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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 

Mislata, a 30 de noviembre de 2017   

Hora: 20:00 horas 

 
Para proceder a la celebración de la sesión ordinaria, debidamente convocada, se 

reúnen en sesión pública, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, D. CARLOS FERNÁNDEZ BIELSA, 
los Concejales: 

 DÑA. MARÍA LUISA MARTÍNEZ MORA 
 DÑA. JOSEFA LUJÁN MARTÍNEZ   
 D. JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍA 
 D. ALFREDO CATALÁ MARTÍNEZ 
 DÑA. CARMEN LAPEÑA BUENO 
 D. JOSÉ FRANCISCO HERRERO MONZÓ 
 DÑA. TERESA PEÑARRUBIA GIL  
 DÑA. ANA MARÍA JULIÁN RUIZ 
 D. JOAQUÍN MORENO PORCAL 
 D. ANTONIO ARENAS ALMENAR 
 DÑA. MARÍA CARMEN TARÍN DARROCHA 
 D. JAVIER SANTES ALPUENTE 
 DÑA. DOLORES HORTELANO RAMÓN 
 D. ANTONIO SANCHIS NAVARRO 
 DÑA. JOSEFINA SAIZ GÓMEZ 
 D. ALEJANDRO MARTÍNEZ MONTORO 
 D. FERNANDO GANDÍA ESCORIHUELA 
 D. JAVIER GIL I MARÍN 
 D. JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ MURGUI 

  
 Asistidos por D. Luis Ramia de Cap Salvatella como Secretario de la Corporación.  
 
 Excusa su asistencia el concejal Sr. López Bronchud. 
 
 A instancias del Sr. Alcalde, se guarda un minuto de silencio por las mujeres víctimas 
de violencia de género que se han producido durante el mes de noviembre. 
 
 Antes de iniciar el debate de los asuntos contenidos en el orden del día, por acuerdo 
de la Junta de Portavoces, se da lectura de las siguientes declaraciones institucionales: 
 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE MISLATA  
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Siendo las cero horas y quince minutos del día 29 de septiembre de 2017, 
conforme a lo dispuesto en el art. 87 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por RD 
2568/1986, por la Alcaldía-Presidencia se levantó la sesión, de todo lo cual se 
extiende la presente acta, que firma el Sr. Alcalde-Presidente, conmigo el Secretario 
que doy fe. 

 
EL ALCALDE      EL SECRETARIO 

 
 

 
 
 


